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UAr LICENCIADA POR SUNEDU 
"MODIFICAN El ARTÍCULO 16º DEL REGLAMENTO DE RATIFICACIÓN DE LOS DOCENTES DE LA 

UNIVERSIDAD ANDINA DEL CUSCO APROBADA MEDIANTE RESOLUCIÓN 095-CU-2019-UAC DE 
FECHA 01 MARZO DE 2019". 

RESOLUCIÓN Nº 172-CU-2019-UAC. 

Cusco, 05 de abril de 2019. 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD ANDINA DEL CUSCO: 

El Oficio N°246-2019/VRAC-UAC de fecha 03 de abril de 2019 y anexos, cursado 
por lo Vicerrectora de Investigación de lo Universidad Andino del Cusca y; 

CONSIDERANDO: 

Que, lo Universidad Andino del Cusco es uno institución con personería jurídico de 
Derecho Privado sin fines de lucro destinado a impartir educoci6n superior, se rige por lo ley 
Universitaria Nº 30220, su Estatuto propio y normos conexos que lo gobiernon en el morco de la 
Constitución Política del Perú. 

Que, mediante Resolución Ne 095-CU-2019-UAC de fecho 01 de morzo de 2019 se 
resuelve aprobar entre otros el Reglomento de Ratificación de los Docentes de lo Universidad Andino 
del Cusco. 

Que, mediante documento del Visto lo Señora Vicerrectora Académico de lo 
Universidad Andino del Cusco, solicito se pongo o consideración del Honorable Consejo Universitario lo 
modificatorio del orlkulo 16º del Reglamento de Rotificoción de los Docentes de lo Universidad 
Andino del Cusca, aprobado mediante Resolución Nº 095-CU-2019-UAC de fecho 01 de marxo de 
2019 señalando que el pedido de modificatoria atiende al hecho de que involuntariamente su 
Despacho ha omitido en el citado articulo, consignar como parte de lo Comisión o Uf'I Representonle del 
Sindkoto de Docentes, en calidad de observador . 

Que, el Honorable Consejo Universitario luego de evaluar la petición de lo señora 
Vicerrectora Acodémko ha visto por conveniente modificar el articulo 16° del Reglamento de 
Ratificación de los Docentes de lo Universidad Andino del Cusca, aprobado mediante Resolución N" 
095-CU-2019-UAC de fecho 01 de marzo de 2019, ello considerando los motivos expuestos en el 
tercer considerando del presente acto administrativo. 

Que, el literol v) del ortículo 20º del Estatuto Universitorlo señalo como uno de los 
atribuciones del Consejo Universitario Conocer y resolver todos los demós csuntos que no son de 
competencia de otros autoridades universitarios. 

Estando o lo acordado por el Consejo Universitario en sesión del 05 de abril de 2019 
de conformidad con !o dispuesto por el inciso a) del Art. 24° del Estatuto Universitario Y lo Ley 
Universitario Nº 30220; 

SE RESUELVE: 

PRIMERO.- 

Art. 16°. 

MODIFICAR el artículo 16° del Reglamento del Reglamento de Ratlficodón de los 
Docentes de lo Universidad Andino del Cusco, aprobado mediante Resolución Nº 095· 
CU-2019-UAC de fecho 01 de marzo de 2019, de lo formo siguiente: 

Anualmente el Consejo Universitario nombrará los ccrrusrones de ratificación de los 
dlfereraes Departamentos académicos a propuesto de codo Departamento Académico 
con opinión favorable del Consejo de Facultad correspondiente. Dichas comisiones tendrán 
vigencia de un año calendario y están ccmpeestcs de lo siguiente manera: 

E LA COMISIÓN DE RATIFICACIÓN 
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-Un docente principal del departamento que lo preside 
-Un docente asociado del mismo Departamento 
-Un estudiante del tercio superior del octavo al décimo ciclo de una de las Escuelas 
profesionales a los que sirve el Departamento Académico. 
-Un representante del sindicato de docentes, en calidad de observador. 
los miembros de la comisión no podrán estar inmersos en el proceso de ratificación. De no 
existir docentes en el Departamento en la categoría requerida podrán integrar lo 
comisión docentes de otro Departamento de la misma Facultad. 

ADEL CUSCO 

ENCOMENDAR o las dependencias académicas y administrativos universitarias 
pertinentes, adoptar las acciones complem�ntarias convenientes para el cumplimiento 
de los fines de lo presente Resolución. 

muníquese, regístrese y archívese.- - - - - - - - - - - - - - · - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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SEGUNDO.- 
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